
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-00180 

 

Revisadas las presentes diligencias para todos los efectos a que haya lugar téngase 

en cuenta la manifestación efectuada por Nelson Mauricio Casas en punto de la 

aceptación del cargo para el que fue designado. Por secretaría remítase el link 

para efectos de la revisión del expediente.  

 

De otro lado en aras de continuar con el trámite, al tenor del artículo 373 del 

Código General del Proceso, se señala el 7 del mes de julio de 2022 a las 9:00 

a.m., en la que se desarrollarán etapas procesales siguientes.  

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza, de igual 

forma deberá comparecer el auxiliar de la justicia designado.  

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 032 de 1 de abril de 2022.  
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